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Oôeinl
DE LA. .PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PU3LiOA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

e7

1

h

PRECIOS DE SUSCRÍPOIOÍM-

Por un mes, 
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 oéntirnos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

PARTE OFIOIAL.

PSESÍDESCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q- i^’ gO) S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimey D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamilia.

(Q-aseía del 13 de Noviembre de 1911,}

DE GRACIA Ï JOSTKIA

REAL DECRETO.

En consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de 
Craoia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el 

Arancel de derechos de los Pro
curadores en asuntos civiles ante 
los Tribunales y Juzgados muni
cipales y Juzgados de primera
lustancia, que se pubUcaráa á

1

1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley ©n la Gaceta,

(Artículo 2° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibars 

este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ARAlIVCEIL
<1© d.©r*©olios de los F^jco- 

oni?adoi?©s ©n asuntos oi- 
vil©s auto los Trlbunalos 
y Juzgados inuníolpalos 
y Juzgados d© primeva 
lustaucla.

VAUtE VUIMEUA 

Asuntos en los Juzgados xnunicl' 
pales.

TÍTULO ÚNICO.

Actos de conciliación, jívicios verbales, 
desahucios, Consejos de familia, ex
hortes y asuntos relativos al Registro 

Civil.

CAPITULO PRIMERO.

ACTOS DE CONCILIACION

Artíoulo 1,® Por la asisten
cia á este acto y autorización fiel 
acta, cuanfio se haya intentafio 
sin efecto ó celebrado sin avenen
cia, percibirá el Procurador 10 
pesetas.

En caso de avenencia, percibi
rá 20 pesetas.

€

«

CAPITULO II

JUICIOS VERBALES.

PUNTO DE SUSCRÍPCION

tón la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la miama,

Las suscripoiones y anuncios s© 
servirán previo pago.

arrendamiento anual en los qua 
no excedan de 1.000 pesetas, sin 
que en ningún caso pueda per-

Art. 3." Por la redacción de | cibir menos de 10 pesetas.
la demanda, su presentación all Desde 1.000 pesetas en ade
reparto y averiguación del Juz- } laote, devengará cinco pesetas 
gado á que haya correspondido, 1 Qiás.
percibirá cinco pesetas.

Por la asistencia al juicio, 
cualesquiera que sean las com- 
parecencias que se celebren has
ta la notificación de la sentencia, 
en reclamaciones que no exce
dan de 125 pesetas, se devengará 
el 8 por iOO de la cuantía liti
giosa, sin que en niugun caso 
pueda peroibirse menos de cinco

1 pesetas.
j Desde 125 á 500 pesetas se do
Í vengará el 5 por 100 sobre lo 

que exceda de 125 pesetas.
Art. 4.® Por todas las dili

gencias de ejecución fié sentón'

I Art. 6.® Si se embargaren 
! bienes para el pago de alquileres, 
1 el Procuador devengará sus dere-

chos como sí se tratare de la eje
cución de una sentencia dicta la 
en juicio verbal y conforme lo 
establecido en el capítulo ante
rior.

j CAPITULOIV
| CONSEJOS DE FAMILIA

1 Art. 7.® Por la tramitación 
j total del expediente para la cons- 
i titucion de un Consejo de fami- 
| lía se percibirán 35 pesetas.
j Por los fie reconstitución ó

Por la redacción de la fieman- j 
da, su presentación al reparto y ?• 
averiguación del Juzgado á que j

í haya correspondido, el Procura- 
continuación del presente Deere- 1 dor del demandante devengará
to para su observancia.

Art. 2.® Este Arancel comen
zará á regir á los veinte días de 

, su publicación en la (Gacela de 
Madrid.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil novecientos on
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Canale- 
i^^ y Méndez.

además cinco pesetas.
Art. 2.® La ejecución de lo 

convenido en el acto de concilia-
cion, siendo de la competencia
de los Juzgados municipales, se j 
considerará como un juicio ver- |

cia recaída en juicio verbal ú 5 
otra resolución que cause embar- 1 
go,devengará el Procurador el 10 j 
por 100 menos de la totalidad de Í 
derechos que por la asistencia al ! 
juiciOj conforme á la precedente 5 
escala, sin que en ningún caso j 
pueda percibir menos de cinco f 
pesetas. j

modificaeion, en su caso, del 
Consejo de familia, 20 pesetas.

CAPITULO V.

CAPITULO III

DESAHUCIOS EN LOS TEIBUNALES MU
NICIPALES.

CUMPLIMIENTO DE EXHORTOS.

Art. 8." Por todas las diligen
cias que se practiquen en los 
Juzgados ó Tribunales munici
pales en el cumplimiento de ex
hortes, cualesquiera que sea la 
cuantía y clase del juicio de que 
procedan, se devengarán 10 pe
setas.

CAPITULO VI.
Arí. 5.® Por tofia la tramita-

bal y se le aplicará lo estabieci- | cion que exija esta ciase de jui- 1 
do para éstos en ei capítulo si- | cios, incluso el lanzamiento, de- | 
guiente, teniendo en cuenta la j vengará el Procurador el 15 por i 
cuantía. Íl.OOOdel precio del alquiler ól

REQISTRO CIVIL, DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL

Ai't. 9." Por la obtención de 
cada certificado de actos del Re
gistro Civil, dos pesetas.
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Si el certificado fuese de los 
Registros de la Propiedad ó Mer
cantil, cinco pesetas.

Por la intervención en los ex
pedientes de adición y rectifica
ción de actas del Registro Civil 
ó en cualquiera otra gestión ó 
expediente relacionado con los 
expresados Registros, 15 pesetas.

(Se continuará.)

MINISTERÍO DE HACIENDA,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro 
Hacienda, y de acuerdo con 
Consejo de Ministros,

de 
el

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Se restablece 

el derecho de retracto concedido 
á los censatarios en iastransmisio- 
nes de censos y gravámenes de
samortizados por la Administra
ción eu los términos establecidos 
por los artículos 1.636, 1.639 y 
demás concordantes del Código 
Civil, quedando derogado el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 
1908, que suprimió aquel dere
cho.

Dado en Palacio á siete de No
viembre de mil novecientos once. 
—ALFONSO.—El Ministro de- 
Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

FISCALIA DEL TRIBDNAL SOPRESO-

CTR0ÜLAR.

Encargado el Ministerio Fiscal 
de promover la acción de la jus
ticia en cuanto concierno al in
terés público, no puede perma
necer indiferente ante actos de 
indudable transcendencia,siquie
ra no causen daño material y tan
gible do momento, que por una 
mal entendida tolerancia han lle
gado à un extremo que no es ya 
posible consentir.

En diversas ocasiones, mis dig
nísimos antecesores se han diri
gido al Ministerio Fiscal excitan
do su celo para la persecución de 
todos aquellos actos que nuestro 
Código Penal define como aten
tatorios á los respetos debidos á 
los conceptos de moral, buenas 
costumbres y decencia pública, 
sin los que la vida colectiva y 
toda convivencia social se haría 
imposible.

En las Circulares de 21 de 
Enero de 1899 y 5 de Mayo de 
1908, quedó fijado de mano maes
tra el criterio de mayor ó menor 
gravedad y transcendencia que

en la materia separa el delito de 
la simple falta, siempre partien
do de la base de que cualquiera 
que sea la importancia de tales 
trasgresiones, nunca puedan de
jar de ser reprimidas, sin que 
ello mengüe en lo más mínimo 
el libre ejercicio del derecho de 
emisión del pensamiento garan- 

í tizado por la Constitución, que 
: no consiste en propalar ideas y 
i estampar frases que pugnen con 
? todo principio de decoro y hie- 
j ran los más elementales senti- 
j mientos de pudor y decencia, tan 
' dignos de respeto como aquel de

recho que en los ajenos tiene que 
encontrar su natural limitación, 

í Todas las Naciones se han 
preocupado de garantir el respe
to á esos principios, la sociedad 

, entera protesta constantemente 
j contra los ataques que se les in- 
1 fieren, y en todos los países son 

objeto do incesante persecución 
las publicaciones pornográficas ó 

i inmorales, que, alentando desho- 
Í nestas pasiones, tan graves con- 
1 secuencias producen en la moral 
( pública.

Y sí no es posible consentir, y 
en ninguna parte se consienten, 

lestas publicaciones, no puede 
j tampoco tolerarse que, á títulode 

informaciones, se divulguen por 
la prensa periódica no profesio
nal detalles y circunstancias de 
procesos que, sólo el mencionar
los, constituyen una seria ofensa 
á aquellos respetables sentimien
tos, con evidente escarnio del res
peto que todos nos debemos, y 
aun del derecho de que no sea 
profanado el hogar doméstico y 
el decoro de nuestras mujeres y 
nuestros hijos.

Importa en esta materia puri
ficar el ambiente que, poco á po
co, se ha ido formando por una 
condescendencia debida á causas 
que, cualquiera que sea su fun
damento, no pueden justificar 
omisiones en el ejercicio de nues
tro Ministerio.

El Código Penal en sus artícu
los 458 número l.“, 584 número 

! 4.° y 586 número 2.°, establece 
la sanción en que incurren los 
que ofenden la moral, el pudor, 

Ilas buenas costumbres ó la de
cencia pública, según las cir
cunstancias en que la ofensa se 
lleve á cabo; y estos preceptos de
mandan la intervención del Mi- 

1 nisterio Fiscal para que sus dis 

?

posiciones no queden incum
plidas.

Si la Ley, aun tratándose de 
las au gustas funciones encomen

dadas á los Tribunales de justi- ^ líos otros que estén dentro desús 
cía, y consagrando la publicidad | ”
de los juicios como la más firme 
garantía de nuestro enjuicia
miento, autoriza que los debates ! 
se verifiquen á puerta cerrada, 
cuando así lo exijan esas razones 
de moralidad pública, no es posi
ble consentir que lo que el Tri- j 
bunal, en cumplimiento de la 
Ley no hace público, por estimar 
que afecta á los tan repetidos sen- ’ 
timientos de decoro, pudor y de- 1 
cencía pública y reserva á los | 
llamados à poner remedio á tales ? 
males aplicando el oportuno y i 
merecido correcti vo, adquiera una 
mayor publicidad por medio de 1 
la prensa no profesional que tie- 1 
ne libre entrada en nuestros ho- S 
gares, y que, para llenar su im- ' 
portante misión en la sociedad, 
ha do estar al alcance y disposi- J 
cion de personas de toda clase, | 
sexo, edad y condición, oirouns- ¡ 
tancias que exigen una completa 1 
confianza de que ha de saber J 
guardar los respetos debidos, no 
sólo á los más elementales prin
cipios de moralidad, sino â los de 
decoro que presiden las relacio
nes sociales entro personas de 
regular educación y cultura.

Para evitar el verdadero abuso 
de esta tácita confianza que so 
dispensa á la prensa periódica no 
profesional, es de todo punto pre
ciso poner coto á tales excesos y 
de una vez para siempre acabar 
con toda perniciosa tolerancia en 
beneficio de la sociedad entera y 
aun en el de la misma prensa, 
que seguramente secundará la 
acción da nuestro Ministerio, ce
sando ea esa competencia, por la 
que indudablamonte es oompeli- 
da á publicar frases y conceptos 
cuya trascendencia en el orden 
moral nadie puede desconocer.

Espero del nunca desmentido 
celo de V. S. que penetrado tan
to de la importancia de su misión 
en la materia, como muy espe
cialmente do la responsabilidad 
que á todos nos alcanza al con- ; 
sentir tales trasgresiones, no ex- ' 
ousará medio alguno de dejar 
cumplida obligación tan sagrada 
como la de garantir ese mutuos 
respeto que todos nos debamos, y 
que sin vacilación ni tibieza ve- S 
lará por el estricto cumplimiento 
de la Ley, reclamando su obser
vancia en los casos en que los 
hechos revistan carácter de delito \ 
ó inculcando en el ánimo de sus Í 
subordinados, los Fiscales muni 
cipales, la necesidad de que in 
terpongau su oficio en todos aque ■ 

atribuciones, sin perjuicio de co
municarles las instrucciones que 
crea oportunas, con relaciou à 
hechos concretos y siempre que 
llegue á su conocimiento la co. 
misión de alguna de las faltas á 
que se refieren los citados artícu- 
los 584 y 586 del Código Penal.

Del recibo de la presente, de 
haber dado conocimiento de la 
misma á sus auxiliares y de su 
publicación en el «Boletín ofi. 
cial» de esa provincia para el de 
los Fiscales municipales, además 
de dárselo directo á todos aque
llos á quienes creyera necesario 
ó conveniente hacerlo, se servirá 
darme inmediato aviso.

Dios guardo á V. S. muchos 
años.—Madrid 10 de Noviembre 
de 1911.—Andrés Tornos.—Se
ñor Fiscal de la Audiencia de..,..

lílNlSTERIO DE LA GOBERNACION,

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales comu
nicadas por nuestro Cónsul en 
Salónica, en Serres ó Seres (Tur
quía europea) se ha desarrollado 
el cólera con extraordinaria vio
lencia.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
arios. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar,

Según noticias oficiales coicu- 
nicadas eu este Centro, por si 
Gobierno otomano so somete á 
régimen sanitario por' cólera las 
procedencias Katif (El Hasa Golfo 
Pérsico, Arabia) y las de Fal^’* 
(Mar Negro-Turquía asiática).

Lo comunico a V. E. para sa 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Si- 
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente B^' 
glamento de Sanidad exterior.

Dios guarde ú V, E, muchos
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años. Madrid, lOde Noviembre de 
1911.—SI Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas,Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
generaldel Campo de Gibraltar. 

^{G-aceta del 11 de Noviembre de 1911.

Núm. 2,802.

Aptamiento constitucionai de Valladolid.

ANUNCIO.
Aprobado por el Exemo. Ayun

tamiento y Junta municipal, en 
sesiones celebradas el 28 de Octu- ' 
bre y el 11 de Noviembre de 1911 
respectivamente,el pliego do con
diciones para la subasta que se 
intenta celebrar del arriendo por ¡ 
tres años de la cobranza del Im
puesto de cédulas personales de 
este Municipio, á contar de 1912 
á 1914 inclusive; en cumplimien
to de lo que dispone el art. 29 de 
la Instrucción sobre contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales de 24 do Enero de 1905, 
se hace saber al público que den
tro del plazo de dies dias^ à con
tar desde el siguiente al de la 
publicación de esto anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, j 
podrán presentarse cuantas re- ; 
elamaciones contra dicho arríen- 1 
do se crean oportunas, ácuyo fin ] 
se hallará de manifiesto el expre- ¡ 
sado pliego en la Secretaría mu- ; 
úioipal, y pasado dicho término ■ 
no podrá alegarse nada contra la 
subasta que se intenta.

VaJadoiid 11 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo 
Aguirre, j

NúM. 2,819. 1

Sl^anzanillo. j
Terminado el padrón de cédu- '' 

las personales de este término 
municipal para el próxiino año : 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días 
00 la Secretaría de este Ayunta- ; 
miento, á fin de que los contribu* | 
y0ntes en él comprendidos, pue- | 
dan examinarle y presentar las « 
reclamaciones que á su derecho j 
asistan, pues transcurrido que ■ 
éste sea, no se admitirán las que ? 
se presenten.

Manzanillo 11 de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Venancio 

s

Arranz.—-El Secretarjio, Luis 1 
Arranz. ?

NÚM. 2.794. NÚM. 2.792.
Medina del Gampo.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de ó.'^te término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría mu
nicipal, en cumplimiento y á los 
efectos de cuanto se dispone én 
el art. 74 del vigente Reglamen
to de territorial de 30 
tiembre de 1885.

Medina del Campo 10 
¡viembre de 1911.—El 
i Guillermo García.—El 

rio, Millán Miguel.

de Sep-

de No- 
Alcalde,
Secreta-

Igualmente se hallan de mani 
fieslo por el mismo término 
los Ayuntamientos do

Aguilar de Campos 
Carpio
Cuenca de Campos 
Gória
Manzanillo 
Marzales 
Mota del Marqués 
Pedrajas de San Esteban 
Olmos de Peñafiel 
Piñel de Arriba 
Renedo
San Pedro de la Latarce 
San Pelayo 
Valdunquillo
Velilla 
Villabrágima
Villafrechós
Villagómez la Nueva
ViUaláii de Campos

en

Nom. 2,825.

y

Quintanilla del Molar.

Acordado por el Ayuntamiento
Junta de asociados los eucabe- 

zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el próximo año de j 
1912, se invita al vecindario para | 
que soliciten en forma de ley y « 
término de ocho días, desdo que | 
aparezca el presente insertado en j 
el «Boletín oficial» de la pro- s 
vincia. 1

Quintanilla del Molar 8 de No- j 
viembre de 1911.— El Ale Ide, j 
Alejo Santos. i

NuM, 2.826. | ------------- —— _

Quintanilla del XlSolar. i todas clases
| Paja -?e id. . . .

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1912, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, para| qne puedan 
examinarlo y presentar las re-

« elamaciones que orean justas, 
1 pues pasado dicho plazo no se ad- 
? mitirán las que se presuten.
g Quintanilla del Molar 8 de No- 
■ viembre de 1911.—El Alcalde, 
| Alejo Santos.

-IW.— ...^Htjftf..... . ■..■.■. I —■III,

Nüm. 2.821.

Salvador de Zapardiel.
Acordado por este Ayunta

miento y Junta municipal para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos en el año próximo de 1912, 
el medio del repartimiento ve
cinal.

Se hace público por medio del 
presente para conocimiento del 
vecindario y hacendados foraste
ros con casa abierta.

Salvador de Zapardiel á 11 de 
Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
Julián Sánchez.

Núm. 2.827.
San litigue! del Fino.

Don Tirso Inaraja Gutierrez, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que habióndose 
terminado el padrón de carruajes 
de lujo y formado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1912, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término do 
ocho días, para que puedan exa- 
minaries y presentar las reclama
ciones que crean justas y conve
nientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Lo que se anuncia al público 
por medio de! presente á los efec
tos oportunos.

San Miguel del Pino 31 de Oc-
-, tabre de 1911—81 AlealJo, Tirso

Núm. 2.783.

Tudela de Duero.
a^ííciíjos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 

en la sesión celebrada el día ocho del actual, para cubrir el déficit de ocho 
y ^^^(^iro pesetas, que resiilfa en el presupuesto ordinario 

que na de regir en este Municipio durante el próximo año de 1912, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetaa.

• Kilogran».
Id. j

500000
305400

0‘05
0‘05i

0‘01
0^01

Derechos 
en 

unidad.

J^i«etas,

, Total. .

denírTmníí p“®™ ®9 <18 Noviembre dejaU.—El Alcaide Prési
dante, Tornas Presencio.—El Secretario, Ricardo Hernández.

Serrada.

Terminado el Repartimiento 
de la Contribución Territorial y 
Padrón de Edificios y Solares de 
este término municipal para el 
próximo año de 1912, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desda la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial», con el fin de que 
sean examinados, y puedan los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos, hacer las recla
maciones que creyeren justas.

Serrada 8 de Noviembre do 
1911.—El Alcalde, Juan Moya- 
no.—El Secretario, Ezequiel do 
la Torro.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma 
Castrodeza
Ramiro
Ventosa de la Cuesta

NuM. 2.806.

Serrada.

Hallándoso terminados la Ma
trícula de la Contribución Indus
trial de este distrito y el padrón 
de Carruajes de lujo para 1912, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría doi Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, pa
ra que los interesados puedan 
examinarles y presentar las re
clamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea dicho térmi
no no se admitirá ninguna de ias 
que se presenten.

Serrada á 9 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Juan Moyano.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetas,

5000
3054

8054
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NüM. 2.822.

Valdunquillo.

Por renuncia del que la desem
peñaba, so halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
villa, dotada con el sueldo 
anual de noventa pesetas.

Las solicitudes so dirigirán á | 
esta Alcaldía en el plazo do trein
ta días, contados desde la inser
ción de esto anuncio en el iBolo- 
tin oficial» de la provincia, sien
do indispensable que los solici
tantes reúnan las condiciones de 
ser Profesores Veterinarios, y 
además los requisitos que se de
terminan en la Loy, el agraciado 
podrá contratar con los propieta
rios de ganados para la asistencia 
veterinaria que próximamente

predecirá de noventaá ciens Viílaesper. j 
fanegas de trigo. j 1

Valduaquillo á 3 de Ne viem- L ^- Constantino Perez Santos, 
bra de 1911.-E1 Alcaide, Am- °; Anselmo Martin Alonso y don 
brosio Cantarino. Martinez.

Núm. 2.805.

£1 Director del Parque Admb 
nistrativo de sumiaistro de 
la Coruña.

Villavicencio.
Núm. 2.824,

Villafranca de Duero.

La Junta municipal de asocia
dos de esta pueblo, tiene acordado 
como medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus reoar 
gosen el próximo año de 1912, 
adoptar el reparto vecinal.

Lo que se haca público á fin de 
que llegue á conocimiento de to
do el vecindario.

Villafranca da Duero á 9 de 
Noviembre da 1911.—El Alcal
de, Guillermo González.

D. Tomás Gil Aparicio, D. Teó- |
filo Escudero Matallana, D. Ja
cinto Pachón Rodríguez y D. Ce
sáreo Martínez Rodríguez.

Vall-adolid 13 do Noviembre de 
1911.—El Presidenta, Liborio 
Sierro,

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NúM. 2.823.
Don Fidencio Seco Barrios, Secretario de Ayuntamiento de este pue

blo de Villafranca de Duero.
Certifico: Que la Junta municipal del mismo ai discutir y apro

bar el presupuesto ordinario de este Municipio para el próximo año 
de 1912, en sesión del dia cuatro del corriente mes entre otros acuer
dos tomó el siguiente: Proponer al Gobierno los recursos expresados 
en la siguiente
Tarifa de arbitrios e¿r ir aordinarios para cubrir el déficit del presu

puesto ordinario de este Municipio en el año de 1912, sobre las es
pecies no comprendidas en la general del impuesto de consumos.

Num. 2.803.

ARTÍCULOS Unidad Consume 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Peseta».

Derechos 
en 

unidad.
Peseteu.

Producto 
anual 

calculado.

Peseta».

Paja de todas clases. . Kilogramo. 172913 » 0‘01 172943
Leña de id.................... Id. 172913 » 0‘01 172943

Total 3458^6

Calzada Guillen, Teodosio, hijo 
de Eulogio y Cesárea, natural de 
Val’adoiid, de estado soltero, jor
nalero, de diez y nueve años de 
edad, de estatura regular, color 
moreno, pelo y ojos castaños, na
riz regular, domiliado última
mente en dicha Capital, Cante
rac, número 9, procesado por hur
to de una bicicleta, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid 
para ser reducido á prisión.

NuM. 2.804.

Robustiano Miguel Espinosa

| Hace saber: Que el día 5 de 
i Diciembre próximo, á las doce 

horas, tendrá lugar en este Par- 
' quo un concurso con objeto de 
1 adquirir los artículos que á cou- 
Í tinuacion se expresan y que se 
j consideran necesarios para las 
; atenciones de este Parque y Da- 
' pósito del mismo en la Plaza 
de Ferrol. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por es
crito, bien en la Dirección de es
to Parque en el citado día y ho
ra, ó en la Comisaría de gue
rra de Ferrol hasta dos días an 
tos al fijado para esto concur
so, en cuyas proposiciones se ex
presará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan ála venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado 
Parquead Depósito. La entrega de 
los artículos que se adquieran se 
hará dentro del mes do Diciembre 
por los vondedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y 
cantidad do aquéllos hasta el in
greso en los almacenes do la Ad
ministración Militar, entendión- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios

Así aparace del acta de la sesión á que me refiero. Y para qua 
conste y remitir al Sr. Gobernador civil da la próvincia para su in
serción en el «Boletín oficial» de la misma, à los efectos de la regla 
2.* de la Real orden circular de 3 da Agosto do 1878, expido la pre
sente que visada por el Sr. Alcalde y sallada con el de este Ayunta
miento, firmo en Villafranca de Duaro á nueve de Noviembre de mil 
novecientos once.—El Seeratrio, Fidencio Seco.—V.® B.° Si Alcalde, 
Guillermo Gonzalez.

Castro, de treinta y un años de administrativos encargados de la5 K.tiaiiu, uo bremta y un anos ae | “^tiiimovian wc cuuaiguviuo u.o i» 
j edad, casado, platero,hijo de Juan Í gestion, para admitirlos ó dese- 
j Ramón y María Antonia, natural charlos como únicos responsables 

de Redro-Abad y domiciliado úl- ^Q su calidad aun huando hubie- 
timamente en La Estrella de la ' s®*^ creído conveniente asesorarse

•NÚM. 2.818.

Villalán de Campos.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1912, 
se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y serán 
atendidas cuantas reclamaciones 
se presenten y consideren justas,

Villalán de Campos á 8 de No
viembre de 1911.—El Alcalde,* 
Calixto Merino.—El Secretario,! 
"Fornando Gómez. í

JUNTA PROVINCIAL
DEL

Censo Eleotoral de Valladolid
CONCEJALES ELECTOS.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la vigente 
ley Electoral, se publican á con
tinuación los nombres de los que 
han sido proclamados Concejales 
electos en los Distritos que se 
expresan, de esta provincia, por 
haberse dado el caso previsto en 
el apartado 6.° del expresado ar
tículo.

San Salvador.
D. Camilo Rodríguez Martin, 

D. Bienvenido del Pozo Medrano 
y D. Bonito Ortega Berceruelo.

Jara (Toledo) y Vicanta Llorens 
Sánchez, hijo de Vicente y Ma
ría, de cuarenta y dos años, casa
do, delineante, natural de Valen
cia y domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de Moratinos, 
número cuatro, principa 1, com
parecerán ante el Juzgado de ins
trucción de Medina dal Campo, 
para ser reducidos á prisión decre
tada en causa seguida contra los 
mismos por tentativa da estafa, 
hacerlas saber el auto do termi
nación de dicho sumario y em
plazarles para ante la Superiori
dad.

Medina dal Campo 10 da No
viembre de 1911.—El Juez de 
instrucción, Antonio Bascon.

del dictamen de peritos.
La Comaa 10 de Noviembre 

de 1911.—El Director, Francisco 
Lemus.

Artículos que son objeto del concurso.

Fara La Coruña.

Harina de 1.^ clase. . 
Cebada de id. . . . 
Paja trillada de trigo. 
Leña......................... 
Carbón vegetal. . . 
Idem de cok. . . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo....................

¡Precio 
quintal 

1 trico.

por 
mé-

Para Ferrol.

Cebada de 1.® clase. . •,
Paja trillada de trigo. .| 
Leña. . .
Carbón vegetal, 
Idem de cok. . 
Idem de hulla..

‘iPrecio por 
quintal mé-
trico.

a Paja larga para relleno.,
1 Petróleo...................

Imprenta del Hospicio provU4^í
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